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Articulo de oficio.
Núm. 1735.

ten SECRETARIA DE GOBIERNO
Cari

quc|/tó Áudiencla Territorial de Mallorca. 
re 

oar Debiendo proveerse una escribanía 
nal ■ • - 
e c

* actuaciones que se halla vacante en 
juzgado de primera instancia de Ibiza

o

^d ü arreglo al Real decreto de 29 de 
ojv)viembre de 1867 y Real orden de 25 
lroj ihayo de 1868; ha dispuesto el se- 
rtujOr Regente de esta Audiencia que se 
deliuncié por medio del Boletín oficial de 
e osla provincia á fin de que los aspiran- 
horis á dicho cargo presenten sus solici- 
deides documentadas en esta secretaria 

Icntro del plazo de 30 dias á contar 
lci$sde el en que se inserte la convoca- 
3n iría en la Gaceta de Madrid. Palma 20 
c ‘forero de 1869.—Antonio R Messa. 
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) 3 Núm. 1736.
^ ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

ar
e, Instruiclos los espedientes para la re- 
(,j¡ rema de la nueva alineación de la callo 

Je Veri, y Je! proyecto de la nueva ca- 
Je que desde la plaza de Cort conduzca eni 

icn la de, la Constitución comprendiendo 
Plaza de Cppínás y las calles de Bro
de Julia, de Quint, de San Nicolás y 

yP Brondo, so anunciá al público que 
/¡plichos documentos quedan desdo esta 
’ jincha do manifiesto en la secretaria de 
Ijjfcte ayuntamiento por espacio do quin- 
1 jPcdias, para (¡ñolas personas (pie se 

^iceptuen interesadas puedan inspec- 
r'onarlos y formular sobre ellos las re- 
^ipacionesniqe bien les parezca. Palma 

' Jdq febrero do ¡869.—El alcalde, Ig- 
n-3cio Vidal.

Núm. 1737.

COMANDANCIA DE MARINA 
De l a  paOVÍNCIA DE MALL0KC4 

y Capiianía, del puerto de Palma. 

Comandancia genera! do Marina del 
Parlamentó de Cartagena.—Sección 

1 matrículas.—El Excmo. Sr. Vice

presidente de la Junta Provisional de 
gobierno de la armada en oficio de 29 
diciembre último me dice lo que copio:

El señor ministro de Marina dice con 
esta fecha al director del depósito hi
drográfico lo que sigue:

El Sr. D. Antonio Bernal de O'Nei- 
lly miembro del Jurado de la esposi- 
cion marítima internacional del Havre 
y apoderado por este ministerio para 
representarle en aquel certámen, me 
dirige el siguiente escrito.

Excmo. Sr: Bajo la presidencia de 
S. E. el señor ministro de la agricultu
ra, comercio y trabajos públicos Mr. 
Forcade la Roquelle, ha tenido lugar 
en este día, en solemne ceremonia, la 
proclamación de las mas altas recom
pensas que los Jurados délas diferen
tes secciones han discernido á los cs- 
ponentes, cuyos productos alcanzarán 
mayor mérito en el certamen marítimo 
internacional celebrado en el Havre.

En él figuraban á diversos títulos, 
dos establecimientos notables del Es
tado. La fábrica de jarcias y lonas des
de el cánamo rastrillado hasta la ca- 
brelleria de 1.* clase y lelas para el ve
lamen, que producen, sin rival que la 
iguale en resistencia, el arsenal de la 
Nación en Cartagena, y la dirección de 
Hidrografía con sus obras marítimas, 
tablas de logaritmos, derroteros, in
dustria de la mar, cartas y planos y 
otros muchos trabajos que tan elevada 
reputación lograron alcanzar en el mun
do científico y sostiene con conslante 
incremenlo el desvelo inteligente y el 
celo reconocido de la marina española 
y sabias disposiciones del Gobierno.

El arsenal de Cartagena, como no era 
menos de esperar y por los resultados 
obtenidos en las esperiencias exigidas 
por mi ha sido recompensado' con la 
mayor distinción cual es el diploma de 
honor.

La dirección de Hidrografía, por sus 
obras, ha merecido igualmente este alto 
título y por sus atlas de cartas y pla
nos, la medalla de oro, que es el pre
mio superior en la clase de recompen
sas de esto género. Pcrmilamc V. E. 
que como á gefe que con justicia es 
hoy día del ministerio que ha Creado 
y sostiene á tal altura; y por la repu- 
tacion con que descuellan ambos esta
blecimientos, le envie mi felicitación 

patriótica, á fuer de buen español y 
envanecido. Y aun que sin mérito ni 
dotes que justificasen mi elección, co
mo miembro del Jurado que ha discer
nido tan merecidas recompensas, ofrez
co respetuoso á V. E. el parabién á 
que personalmente tiene derecho, de 
ilustre marino y sabio cooperador pa
ra su incremento.

Los diferentes historiadores publi
cistas y escritores entendidos en las in
dustrias del mar y nomenclatura, en 
varias lenguas, de cuanto tiene rela
ción con las naves, uso, armamento y 
mando, que han concurrido á este cer
támen internacional y marítimo con el 
fruto de sus trabajos, han obtenido 
unánimemente, si bien no tan alto pre
mio cual su ciencia merecia, honrosas 
distinciones que atestiguan su indispu 
table mérito.

El capitán de fragata I). Francisco 
Javier de Salas, por su historia de los 
marinos déla edad inedia y la Españo
la, una medalla de plata, don Mariano 
déla Pez Graells, por su manual prác
tico de piscicultura, medalla de bronce, 
don Cosario Fernandez, por sus obras 
no premiadas en otras esposicioncs, 
otra medalla de plata, don José Loren
zo, por su diccionario marítimo espa
ñol en varias lenguas, escrito con la 
elaboración de don Gonzalo de Murga 
y don Martin Fereiro, medalla de bronce, 
don Venancio Soler, por su memoria 
sobre el cultivo del algodón en Catalu
ña mención, honorífica.

Fállame hacer conocer algunas otras 
resoluciones de los diferentes Jurados 
que han entendido en el ‘éxámen de 
productos de la industria y las arles 
especiales que España ha remitido; pe
ro en estos momentos y desde hace 
dias, me ha sido imposible obtenerlo, 
tal es la confusión que existe para la 
redacción ó impresión de catálogos y 
satisfacer á numerosas exigencias.

Sin perjuicio de pasar amaños de 
V. E. el informe de la sección en que 
han figurado los productos de el arse
nal de Cartagena, tengo la honra de 
incluirle adjunta la carta que me diri
gió el 17 de los corrientes el capitán 
Daulle, mi principal cooperador para 
el examen de los productos que mi es
casa inteligencia no alcanzaba á poder 
demostrar científicamente c! mérito.

V. E. sabrá apreciar cual se mere
ce el interés con que se ha distinguido 
este respetable marino y su conslante 
celo. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Havre 26 octubre de 1868.—Excmo. 
Señor.—-B. L. M. de V. E. su atento 
y S. S.— Antonio Bernal de O’Neilly.

Vista por osla Junta la carta anterior 
ha considerado provechosa la deter
minación de enviar algunos productos 
de la administración de Marina á aquel 
certámen internacional, así por la valía 
de los premios obtenidos como por la 
útil trascendencia que presuponen y el 
vasto campo que abren por uba parlo 
á una de las industrias del país, por 
otra á un ramo de las arles cuyo ade
lantamiento entre nosotros, no podrá 
desde hoy ponerse en duda.

Prescendiendo del triunfo alcanzado 
por las jarcias del arsenal de Cartage
na en las pruebas comparativas con 
todas las allí presentadas, lo cual de
signa los campos de Alicante y Orihue- 
la como escelentes suelos productores 
de un textil de 1.a é inmediata aplica
ción en el mundo marítimo, cumple es- 
ponej en esta comunicación por lo que 
se concreta al depósito Hidrográfico, 
que las principales publicaciones sobre 
marina así antiguas como contempo
ráneas, y las cartas y planos trabajados 
en ese establecimiento han figurado tan 
dignamente en el certámen como dicen 
los premios obtenidos.

No es maravilla que obras cii cuyas 
portadas se leen los nombres de Jor
ge Juan, Tollo de Espinosa, Navarretc, 
Ciscar, Mendoza y otros afamados en 
la república de las letras y de la cien
cia,. hayan merecido la mas elevada 
distinción, pero no puedo monos de 
alagar el amor do Patria, que las car
tas, planos y demas obras trabajados 
recientemente hayan podido acallar los 
celos do las otras naciones hasta el 
punto de obtener el primer premio des
cernido á la clase respectiva, lo cual 
no monos redunda en alabanza del pais 
que juzga que en el honor de! Jurado, 
constituye ¡oslo y cumplido galardón de 
los individuos que forman ese estable
cimiento. .

Todos y cada,uno marchando por 
la noble senda del trabajo oculta sus 
nombres con el de ese centro en que 
se aúnan ciencias, letras y artes, han 
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sabido mantener la fama que le con
quistaron los Tellos de Espinosa, Na- 
varretc y Bauza, de lodos pues hace 
mención esta Junta y particularmente 
del primer delineador D. Juan Noguera 
profesor de la escuela de grabado que 
con el satisfactorio éxito alcanzado en 
el certámen por sus discípulos los gra
badores, patentiza sus especiales co
nocimientos en tan útil y precioso arte.

Teniendo en cuenta las razones es- 
presadas, he venido en disponer con 
acuerdo de dicha corporación.

1 .° Que se den las gracias á los 
empleados facultativos del depósito Hi
drográfico, y con especialidad al pro
fesor de la escuela de grabado, primer 
delineador D. Juan Noguera.

2 .° Que en el local mas público y 
decoroso de ese establecimiento se exi
ban en cuadros adecuados el diploma 
de honor y medalla de oro, apareciendo 
debajo en marco aparte, los nombres 
de los autores ó coloboradores emplea
dos en ese centro precedidos de los 
del director y sub-director que lo fue 
sen cu la época en que se trabajaron, 
y figurando en otro ^ue se colocará 
en lugar preferente y escritos con ca
racteres dorados, los de Jorge Juan, 
Tello de Espinosa, Navarrele, Mendo
za y demas autores de publicaciones 
antiguas premiados en el certámen y 
previamente laureados en la república 
délas letras y de la ciencia.

3 .° Que esta disposición que se 
publicará en la Gaceta de Madrid y Bo
letines délos departamentos marítimos, 
lo sea también en el anuario de ese 
depósito, como justo premio de tra
bajos que redundan en honor del pais 
y estímulo de empleados beneméritos, 
á cada uno de los cuales dará V. S. 
traslado de esta orden, para que en 
todo tiempo pueda servirles de honro
sa satisfacción.

Lo que del propio acuerdo traslado 
á V. S. para su publicación en los 
Boletines de la capital de ese departa
mento.

Lo que traslado á V. S. para Su co
nocimiento y publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia. Dios guarde á 
V S. muchos años.—Cartagena 16 de 
febrero de 1869.—José Rodríguez de 
Arias.—Sr. Comandante de Marina de 
la provincia de Mallorca.—Es copia. 
—Pedido de Aubareda.

Núm. 1738.

D. Ciríaco Peres de Lar riba Jues de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad y su partido.

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes embargados de la propiedad de 
don Juan Eslelrich y Bailester de este 
vecindario, «pie consisten en una finca 
sita en el término de esta Ciudad y pa
raje denominado Pral de Son Jordi, de 
ostensión deciento trece áreas, noventa 
y cuatro ccnliáreas, justipreciada en 
nueyccienlos escudos, la que linda por 
Norte con terreno de labor de don Ca
yetano Socias, por Sur con terreno in
culto, por Este con tierras de los seño
res Monlis hermanos y por Oeste ccn 
terreno inculto y tierras del espresado

Socias, que se saca á pública subasta 
por término de veinte dias para con su 
valor hacer pago á don Juan Caldentey 
de la cantidad de mil ciento cincuenta y 
seis escudos, noventa y seis milésimas, 
intereses y costas que le resulta serón 
deber, acuda á los estrados de dicho 
Juzgado el dia quince de marzo próxi
mo á las doce de su mañana, hora se
ñalada para el remate, y se le admitirá 
la postura que hiciere, siendo arregla
da á derecho. Palma 22 de febrero de 
1869.—Ciríaco Perez de Larriba.— 
Por su mandado.—Ramón M.° Ballesler.

Núm. 1739.

I). Francisco Maria Donnet lúes de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad de Palma.

Por el presente edicto se hace saber: 
que en el espediente interdicto de adquirir 
promovido en este juzgado y oficio del in
frascrito escribano por D.’ Isabel Morell y 
Prals, se ha dictado el auto cuyo tenor es 
como sigue: Palma 31 diciembre de 1868. 
— Por admitida la presento demanda de 
interdicto de adquirir con los dos docu
mentos que so acompañan y en vista de la 
donación que D. José Gras y Rubert hace 
á D.a Isabel Morell y Prats do la casa cita 
en esta ciudad, plaza de Isabel segunda 
frente del monumento del mismo nombre 
número seis y que tácitamente al recla
mar su posición la donataria la ha acepta
do.—Visto que el título en que se funda 
es suficiente para adquirir la posición con 
arreglo á derecho. —El Sr. Juez de pri
mera instancia mandó so le diera de ella 
posesión sin perjuicio de tercero poniendo 
en conocimiento de los inquilinos que ha
bitan dicha casa que su dueña es D.* Isa
bel Morell y Prats.—Asi lo provejó y fir
ma dicho Sr. de que doy fé.—Francisco 
Maria Donnet.—Antonio Tomas.—En su 
consecuencia, todas las personas que se 
crean con derecho á reclamar sobre dicho 
inmueble podrán verificarlo dentro el tér
mino de sesenta dias en este Juzgado y es
cribanía del infrascrito, bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el perjui
cio á que hubiese logar. Palma 23 de ene
ro do 1869.—Francisco Maria Donnet.— 
Por su mandado.—Antonio Tomás.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

Conformándose el Gobierno provi
sional con lo propuesto por el minis
terio de la Gobernación, y de acuerdo 
con el diclámen de la sección de Go
bernación y Fomento del consejo de 
Estado,

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á don Ma

nuel Piñeiro y Pinto, súbdito portu
gués, la nacionalidad española que tie
ne solicitada; entendiéndose que esta 
ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión 
no producirá efecto hasta tanto que el 
interesado preste juramento de fideli
dad al Gobierno de la nación y de obe
diencia á las leyes, con renuncia de 
lodo pabellón extranjero.

' Dado en Madrid á diez y seis de fe
brero de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—El presidente del Gobierno pro
visional, Francisco Serrano.

Conformándose el Gobierno provi
sional con lo propuesto por el minis
terio de la Gobernación, y de acuerdo 
con el diclámen de la sección de Go
bernación y Fomento del consejo de 
Estado,

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á Alejan

dro Ansaldo y Guaseo, súbdito inglés, 
natural de Gibrallar y soldado del ba
tallón Cazadores de Vergara, la nacio
nalidad española qué tiene solicitada; 
entendiéndose que esta ha de ser de 
las llamadas de cuarta clase, con arre
glo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto hasta lanío que el in- 
leresado preste juramento de fidelidad 
al gobierno de la nación y de obedien
cia á las leyes con renuncia de todo pa
ilón exlranjcro.

Dado cu Madrid á diez y seis de 
febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—El presidente del Gobierno pro
visional, Francisco Serrano.

Conformándose el Gobierno provi- 
s-ional con lo propuesto por el minis
terio de la Gobernación, y de acuerdo 
con el diclámen de la sección de Go
bernación y Fomenlo del consejo de 
Es tad o,

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á don An

tonio Chiappino y González Atirióles, 
súbdito inglés domiciliado en Cádiz, la 
nacionalidad española que tiene solici
tada;. entendiéndose que esta ha de ser 
de las llamadas de cuarta clase, con 
arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el in
teresado preste juramento de fidelidad 
al gobierno de la nación y de obedien
cia á las leyes, con renuncia de lodo 
pabellón extranjero.

Dado en Madrid diez y seis de febre
ro de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—El presidente del Gobierno Provisio
nal, Francisco Serrano.

Conformándose el Gobierno provi
sional con lo propuesto por el ministe
rio de la Gobernación, y de acuerdo 
con el diclámen de la sección de Go
bernación y Fomento del consejo de 
Estado,

Viene en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se concede á Antonio 

Cannizaro, súbdito italiano domiciliado 
en Túnez, su esposa doña Ana Maria 
Teresa Sanguinelli, y los hijos de estos 
don Vilo, doña Josefa, don Gaspar, do
ña Maria Francisca y doña Julia, la 
nacionalidad española que tienen soli
citada; entendiéndose que esta ha de 
ser de las llamadas de cuarta clase, 
con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La espresadaconcesión no 
producirá efecto hasta tanto que los in
teresados presten juramento de fideli
dad al gobierno de la nación y obedien

cia á las leyes con renuncia de todo na. 
bellon extranjero. .

Dado en Madrid á diez y seis de fe. 
brero de mil ochocientos sesenta y nue' 
ye.—El presidente del Gobierno Proji 
sional, Francisco Serrano.
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Conformándose el Gobierno provi

sional con lo propuesto por el ministj ■ 
rio de la Gobernación, y de acuerdo ■ ú 
con el diclámen de la sección de Go-' 
bernacion y fomento del consejo de 
Estado, ।

Viene en decretar lo siguiente; {ai 
Artículo l .° Se concede á don Es

teban Aslán, cónsul de España en Sa
lónica, su esposa doña Mariana Asláo, 
y los hijos de estos don Francisco, doí 
Antonio, don Melchor, doña Teresa ion 
doña Enriqueta y doña Filomena; ¿spa 
nacionalidad española que tienen soli-í?:: 
citada; entendiéndose que esta ha de ¡era 
ser de las llamadas de cuarta clase,. 
con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no< 
producirá efecto hasta lauto que los 
interesados presión juramento de fide
lidad al Gobierno de la nación v di 

■ ida. 
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obediencia álas leyes, con renuncia de ion 
todo pabellón extranjero.

Dado en Madrid á diez v seis de fe Sí 
¡rma 
■a v 
di

brero de mil ochocientos sesenta y nue
ve.—El presidente del Gobierno pro
visional, Francisco Serrano.

¡es e

, Conformándose el Gobierno provi-W ■ 
sional con lo propuesto por el ministe
rio de la Gobernación, y de acuerdo 
con el diclámen de la sección de Go-meta 

DIOS
Sí

bernacion y Fomento del consejo detrae
Estado, ' segu

Viene en deretar lo siguiente: 0
Artículo 1.° Se concede al súbdito Fen 

francés I). Andrés Gassis, la naciona
lidad española que tienen solicitada: 
entendiéndose que esta ha de ser de 
las llamadas de cuarta clase, con arre
glo á las leyes.

Art. 2.° La espresada concesión d o  
producirá efecto hasta que los intere
rados presten juramento de fidelidad al 
gobierno de la nación y de obediencia 
a las leyes, con renuncia .de todo pa* 
bellon extranjero.

Dado en Madrid á diez y seis de ft 
brero de mil ochocientos sesenta y nue' 
ve.—El presidente del Gobierno IVo' 
sional, Francisco Serrano.
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MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

Habiéndose promulgado ya con fed1,1 
de 6 de diciembre último por el miii¡s' 
lorio de Gracia y Justicia el decrelo<lllf 
esleblecela unificación de lodos los h1*" 
ros especiales; y siendo indispciisabl6 
para la completa realización de una i|1L" 
jora que tanto reclamaba la conveni^ 
cia pública en la esfera de las conli'0' 
versias judiciales que por este miné’11 
rio se comuniquen á sus respeclivíl? 
dependencias las órdenesoporlunas Pa' 
ra que se guarde y cumpla aquella 
nérica resolución en la parle que, , 
es referente, como individuo del b0

:ai
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I
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lo t 
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1L>nio provisional y ministro de Ma-’ pa-

e fe. 
nue. 
rovi.

Vengo en decretar ¡o siguiente: 
Artículo 1.° Corresponderáá la ¡u- 

.diccion de Marina, con arreglo á las 
penalizas del ramo, el conocimiento: 
Primero. De las causas criminales

OVk

delitos que no sean de los excep- 
güdos cu los párrafos tercero y cuarto 

lisleJid art. L° del decreto de unificación 
lerdo s fueros expedido por Gracia y Jus-

Go~ icia.
) de Segundó. De los delitos de traición 

iie tengan por objeto la entrega de 
na escuadra, de un bmpie del Esta- 
i, arsenal ó almacenes de pertrechos 
ivales, ó de municiones de boca ó

Es- 
Sa*

nerra al enemigo.
Tercero. De los delitos de seduc- 

ion de tropa de Marina ó marinería 

slán, 
. don 
resa,
i; hpaííola, ó que se halle al servicio de 
soli-fepaña para que deserte de sus ban- 
a de ¡eras ó buques en tiempo de guerra, 
lase, se pase al enemigo. ■ 

Cuarto. De los delitos de espiona- 
m noe. insulto á centinelas y tropa arma- 

loslade Marina, alentado y desacato á 
fide- ms autoridades militares.
í di Quinto. De los delitos de seduc- 
ia de ion y auxilio á la deserción en liem- 

jo de paz.
3fe- Sexto. De los delitos de robo de 
nue-mas, pertrechos, municiones de bo- 
pro-a y guerra, ó efectos pertenecientes á 

allaeienda de Marina en los arsena- 
s establecimientos marítimos, cuarteles establecimii 

les, almacenes y buques del Estado, y 
ovi-'leí de incendio cometido en los mis- 
iste* 
ordo

nos parajes. 
Sétimo. De los delitos que se co-

Go- hielan en los arsenales del Estado con
de Ira el régimen interior, conservación y 

seguridad de estos establecimientos.

ona- 
ada:

Oclavo. De los delitos y fallas com- 
idileprendidos en los bandos que con arro

do á ordenanza, puedan dictar los Al- 
miranles á los buques de sus escua- 
iras.

rre- Noveno. De los delitos cometidos

n no 
ere- 
id al 
ncií 
pa-

efe- 
iue- 
yo-

-cbi 
lis' 
(plf 
füel 
lili6 
lllt" 
¡cir 
inr 
¿It”

Por los prisioneros de guerra y per
cas de cualesquiera clase, condición 
sexo que conduzcan los buques del 

oslado. .
. Décimo. De los delitos de los asen
tías de marina que tengan relación 

sus asientos y contraías.
Undécimo. De las causas por de— 

Jlos de cualquiera clase cometidos á 
trdo de las embarcaciones mercan- 

así nacionales como extranjeras, 
? las de presas, represalias y contra
ído marítimo, naufragios, abordajes 
Cribadas.
.duodécimo. De las fallas especia- 
?que se cometan por cualquier in- 
.'•duo de la Armada en el ejercicio 
,e susfunciones, ó que afecten inme- 
^lamenle al desempeño de las mis- 

. Decimotercero. Délas infracciones 
elas regias de policía de las naves, 

|aerlos, playas y zonas marítimas de 
¡()s ordenanzas de Marina y regiamen- 

de pesca en las aguas saladas del 

v!. |a^rl: 2-° Corresponde asimismo á 
*'L í¡JUl'sdiccian de Marina la preven- 
y ¿j11 de los juicios de testamentaria y 
'o-- eanlleS-alo *os mar*nos muertos en 
J ^Paña ó durante la navegación; en

tendiéndose para este efecto por pre
vención de tales juicios las diligencias 
expresadas en los artículos 351 y si- 
quientes de la de enjuiciamiento civil, 
que deberán acordar, siempre que fue
se posible, con diclámen de Asesor, 
y quedarán archivados en los archivos 
de la dependencia cuando no haya de 
continuarse el juicio respectivo.

Art. 3.° Cuando un paisano seajuz; 
gado anle la jurisdicción de Marina por 
delitos que se hallen castigados en el 
Código penal, la pena que este señale 
será la aplicable en su caso.

Art. 4.” Las faltas castigadas en el 
lib. 3.° del código penal, á excepción 
de las que por ordenanzas y regla
mentos de la armada tengan señalada 
una pena mayor cuando fuesen come
tidas por individuos de Marina, serán 
de la exclusiva competencia de la ju
risdicción ordinaria.

Art. 5.° Todos los negocios civiles 
y causas criminales por delitos comu
nes pendientes en los juzgados de Ma
na se remitirán inmediatamente en el 
estado en que se encontraren á los jue
ces ordinarios respectivos, á quienes 
se entregarán por los Escribanos del 
ramo bajo inventario detallado.

Art. 6.° Si en el lugar donde radi
quen los pleitos ó causas hubiere mas 
de un juez de primera instancia, sella
rá la entrega al juez decano.

Art. 1.° Todos los pleitos y cau
sas por delitos comunes pendientes en 
el tribunal supremo de Guerra y Mari
na en segunda y última instancia se 
remitirán inmediatamente en el estado 
en que se encontraren á la audiencia en 
cuyo territorio residiesen los jueces que 
hayan dictado la sentencia de primera 
instancia.

Art. 8.° Los recursos de casación 
pendientes en el tribunal supremo de 
Guerra y Marina se remitirán para su 
decisión al tribunal supremo de Justi
cia en el estado en que se hallaren.

Madrid ocho de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve .—El ministro 
de Marina, Juan Bautista Topete.

(Gacela del /8 de febrero?)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Decretos.

Usando de las facultades que me 
competen como presidente del Gobier
no provisional, y de «cuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 
provincia de Lugo á D. Salvador Sau- 
lale, que desempeña igual cargo en la 
de Huesca. ■

Madrid diez de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden
te del Gobierno provisional y del con
sejo de ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me 
competen como presidente del Gobier
no provisional, y de acuerdo con el 
consejo de Ministros,

Vengo en nombrar gobernador de la 

provincia de Navarra á D. Serafín Lar- 
rainzár.

Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —El presiden
te del Gobierno provisional y del con
sejo de Ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me 
compelen como presidente del Gobier
no Provisional, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de 
la provincia de Orense á D. Alejandro 
González Olivares que (Icscmpcña igual 
cargo en la de Lérida.

Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden
te del Gobierno Provisional y del con
sejo de ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me 
compelen como presidente del gobier
no provisional, y de acuerdo con el 
consejo de Ministros,

Vengo cu nombrar gobernador de la 
provincia de Falencia á I). Vicente Lo- 
bil, que desempeña igual cargo en la 
de Pontevedra.

Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesentay nueve.—El presiden
te del Gobierno provisional y del con
sejo de ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me 
compelen como presideirle del gobier
no provisional, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Pontevedra á D. Gre
gorio Mijares.

Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —El presiden
te del gobierno provisional y del con
sejo de ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facullades que me 
competen como individuo del gobier
no provisional, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de 
la provincia de Salamanca á|D. Baldo
mcro Mencudez, que desempeña igual 
cargo en la de Cáceres.

Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden
te del Gobierno provisional y del con
sejo de ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facultades que me 
compelen como presidente del Gobier
no provisional, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador de 
la provincia de Sevilla á D. José Gó
mez Diaz, (pie desemp«?na igual cargo 
en la de Navarra.

Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden
te del Gobierno provisional y del Con
sejo de ministros, Francisco Sen ano.

Usando de las facultades que me 
compelen como presidente del Gobier
no provisional, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar Gobernador déla 
provincia de Tarragona á D Juan Ma
nuel Martínez.

Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden
te del Gobierno provisional y del con
sejo de ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facullades «pie me 
competen como presidente del Gobier
no provisional, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar gobernador déla 
provincia de Valladolid á I). José Pas- 
casio Escoriaza, que desempeña igual 
cargo en la de Almería.

Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden
te del Gobierno provisional y del con
sejo de ministros, Francisco Serrano.

Usando de las facullades que me 
compelen como individuo del Gobier
no provisional, y de acuerdo con el 
consejo de ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
¡a provincia de Zamora á don Jorge 
Arcllano.

Madrid diez de febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El presiden- 
le del Gobierno provisional y del con
sejo de ministros, Francisco Serrano.

^Gacela del 14 de febrero?)

MINISTERIO DE MARINA.

LEY.

TÍTULO PRIMERO.

DE LA ORGANIZACION, ATRIBUCIONES, DEBERES 

Y RESPONSABILIDAD DEL ALMIRANTAZGO.

CAPÍTULO II.

De las atribuciones ij deberes del Almi
rantazgo.

(CONTINUACION.)

Art. 48. En el carácter ó genio se ob
servará si hay indolencia, frialdad ó tole
rancia en la disciplina de la tripulación y 
guarnición, ó al contrario dureza y mal 
trato, incorregible ó poco corregible; y en 
los informes relativos á quien tiene ó ha 
tenido algún mando, se especificará su ce
lo y don para aquel, su constancia en la 
buena práctica del servicio y su pruden
cia para lograrle, con la oportuna correc
ción, sin confundir al que no la necesita 
con quien la merece, ó su violencia opues
ta á t«>do buen orden que lo incapacite pa
ra mandar.

Art. 49. Reunidos los informes, haga 
el almirantazgo la clasificación empezando 
por los oficiales del cuerpo general de la 
armada, y con el resultado de ella forma
rá seis listas, á saber:

1 .a De los oficiales distinguidos en el 
desempeño de mandos, que merezca con
cepto de señalada aptitud para otros supe
riores á los efectos que determina la ley 
de ascensos.

2 .a De ios oficiales á quienes se con
sidere inepto? para mandar.

3 .a De los subalternos de particular 
mérito por su saber unido á las demás ca
lidades.

4 .a De todos los merecedores de re-
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península, y atenderá las de los coman
dantes que, sin perjuicio de tercero, soli
citen para sus buques algún oficial ade
más de los que tienen facultad de elegir.

Art. 58. Si para alguna comisión im
portante fuese necesario nombrar oficial de 
entera satisfacción ó de circunstancias es
peciales, el almirantazgo, sin ceñirse á es 
cala, elegirá aquel en quien reconozca su
periores condiciones para su desempeño.

Art. 59. Los capitanes ó comandantes 
generales de los departamentos y aposta
deros, y los jefes principales de cada ra
mo, darán exacta é individual noticia al 
almirantazgo periódicamente del estado de 
los arsenales, puertos, buques armados y 
desarmados, con distinción de carenas ro- 
cicnies ó antiguas, clase de ellas, mayores 
ó menores, situación en que quedó cada 
buque después de la carena, de su dete
rioro intermedio y necesidad de reparación 
grande ó pequeña; del estado de les per
trechos en sus respectivos depósitos, del 
de las fábricas de jarcias y lonas, factorías 
<le máquina de vapor de la artillería y ar
mas y demás material existente; de los ofi
ciales, tropa y marinería, y de la maes
tranza empleada en cada atención, y del 
adelanto de los trabajos, cuya actividad 
será uno de los principales puntos á que 
deberá atenderse para obtener la necesaria 
economía.

Art. 60. Los comandantes de las es
cuadras, divisiones y buques sueltos, des
de cualquier paraje á donde lleguen, par
ticiparán al almirantazgo las ocurrencias 
de sus viajes, las maniobras y sucesos de 
sus campañas y cruceros, tanto en mate
ria de instrucción como en la de armas, y 
todas las demás novedades dignas de con
sideración, exceptuando aquellas cuya pu
blicación no convenga para el acierto de 
las operaciones ulteriores.

Art. 61. El almirantazgo reunirá las 
noticias que le dicren los comandantes de 
las escuadras, divisiones y buques suel
tos, y dispondrá que do todas ellas se for
men memorias, asi hidrográficas como mi
litares y descriptivas, que puedan tenerse 
presentes y servir de base para las ins
trucciones de las campañas de escuadras, 
y para rectificar y adicionar los derrote
ros; procurando que en la redacción de 
dichas memorias se proceda con la segu
ridad necesaria para no dar á cada noticia 
más valor del que tenga realmente, y que 
se anoto lo cierto como cierto, lo dudoso 
como dudoso, y se adviertan y propongan 
los medios de corregirlas y las precaucio
nes con que deberán navegar los buques 
que se hallaren en las mismas circunstan
cias que aquellos de que procedan las noti
cias.

Cuando importo ó convenga generalizar 
el conocimiento de alguna de estas memo
rias. las hará imprimir y circular.

Art. 62. El almirantazgo examinará 
los diarios y partes que al regreso de sus 
campañas ó (luíanle ellas le remitan los 
comandantes de escuadras, divisiones ó 
buques sueltos; y si notase algo en dichos 
diarios que convenga advertir ó falla que 
merezca corregirse, hará la advertencia é 
impondrá la corrección gubernativa que 
proceda.

Examinará también, si lo creo necosa- 
sario, los diarios de los oficiales cuando 
en las campañas hubiese ocurrido combato 
favorable, ó adverso, encuentro con fuer
zas enemigas, competencias con buques ó 
plazas de otras potencias, separación de la 
escuadra, división ó buques de sus desti
nos, arribadas, descalabros ó delitos gra
ves de insubordinación é indisciplina de 
parte de alguna de las tripulaciones; y re
sultando cargo contra .los comandantes ó 
cualquiera de ellos ú otro oficial, despees

tardo en su ascenso, ya en pena en algún 
defecto de conducta ó falla en el servicio, 
ya por no tener aun la instrucción necesa
ria para el empico inmediato, ó por no 
reunir todas las condiciones requeridas en 
la ley de ascensos.

5 .a De los inútiles para ascender por 
absoluta falta de inteligencia, sin esperan
za de que la adquieran.

6 .a De los que deben ser separados 
del servicio por la relajación de su con
ducta contra su honor y el del cuerpo.

Art. 50. La inscripción en las listas 
se fundará como dispone el art. 8.° de la 
ley general de ascensos de 15 de diciem
bre de 18G8; y de las notas desfavorables 
de concepto y motivos que las produzcan 
se dará conocimiento á los interesados en 
la forma que establece el mismo articulo.

Art. 51. Los oficiales que por falla de 
robustez, enfermedades ú otros cuales- 
quier motivos no estén en aptitud de con
tinuar con utilidad la fatiga del servicio en 
la mar, si reunen las condiciones requeri
das para pasar á la escala de reserva, se 
rán dados de baja en la activa ó retirados 
en otro caso del servicio.

Art. 52. Con el mismo objeto de que 
el almirantazgo tenga conocimiento exacto 
de los servicios de los oficiales, los de to
das clases del cuerpo general de la arma
da y sus auxiliares remitirán al secretario 
del almirantazgo todos los años en el mes 
de agosto copia escrita y firmada de su 
puño y legalizada con el V.° B.° del Jefe 
inmediato do la hoja de sus servicios du
rante el año anterior, contado desde L° 
de julio á 30 de junio. Los que en este 
periodo de tiempo cambien de destinos, al 
pasar de unos á otros pedirán á los res
pectivos jefes visen las anotaciones de los 
servicios que á sus órdenes desempeñaron 
en la hoja que deberán llevar todos por si 
y acompañar siempre á los interesados.

Art. 53. Los servicios prestados por 
un almirante en jefe serán certificados por 
el mismo; los de un almirante subordina
do por el almirante en jefe; los de los co
mandantes de los buques por el do la di
visión ó escuadra, ó por ellos mismos si 
navegaren sueltos, y los de oficiales y 
guardias marinas por sus comandantes.

Art. 54. En cada una de las copias 
que los oficiales remitan al secretario del 
Almirantazgo se adicionará un resúmen 
de los servicios que deben expresarse en 
el estado general de la armada del año si
guiente, cuyo resúmen lo anotarán tam
bién en la hoja original al fin de cada año.

Art. 55. Los mayores generales de 
departamentos y apostaderos, los coman
dantes de escuadras, divisiones y buques 
sueltos fuera de la península, darán quin
cenalmente noticia al almirantazgo del alta 
y baja de oficiales do todas clases y cuer
pos, de los maquinistas, contramaestres y 
practicantes, y cualquiera novedad en sus 
asientos por variación de destino ú otra 
causa, á fin de que se anote en los libros 
maestros del personal de cada clase, y se 
compararán estas noticias con las que re - 
mitán al secretario los mismos oficiales. 

■ Art 56. Para que los oficiales lumen 
en los desliaos de mar, el almirantazgo 
llevará exacta escala de lodos los desem
barcados, no por antigüedad de empleo, 
sino con interpolación de antiguos y mo
dernos en cada c'ase, en el orden y con 
expresión de las fechas de sus desem
barcos.

Art. 57. Cuando se armen distintos 
buques para una misma expedición ú ob
jeto, después do nombrados por escala los 
oficiales á quienes tocare el turno de em
barco, señalará el Almirantazgo sus desli
nos particulares á propuesta del coman
dante de la escuadra si esta se halla en la 

de oir á los primeros sobre los hechos y 
circunstancias que requieran aclaración 
impondrá la corrección gubernativa que 
proceda; ó acordará sean juzgados donde 
corresponda si la falta ó culpa fuese grave.

Art. 63. Sobre los sucesos memora
bles de la armada, sus armamentos, expe
diciones, combates generales ó particula
res y otras ocurrencias de cocsideracion, 
el almirantazgo mandará formar expedien
tes con los antecedentes y resoluciones re
lativas á cada hecho, parles, comunica
ciones y noticias de los capitanes ó coman
dantes generales de los departamentos, 
apostaderos y escuadras, de los Jefes de 
divisiones ó buques sueltos y diarios de 
los oficiales; y dispondrá que por personas 
de loda confianza é instrucción, estén ó no 
empleadas en el almirantazgo, se formen 
prontuarios de relaciones exactas y sucin
tas de todo lo sustancial, con las reflexio
nes á que cada caso diere lugar.

Art. 64. Por el ministerio de Estado 
y por conducto del de Marina se pasarán 
al Almirantazgo copias de los tratados y 
convenios de paz, de comercio, do extra
dición, saludos ú otras materias que se 
hubiesen celebrado y deque convenga ha
cer expresión en las instrucciones á los co
mandantes de los buques de la armada.

Art. 65. Al propio fin se comunicarán 
al almirantazgo los formularios de las pa
tentes de mar y documentos de navegación 
de cada una de las potencias marítimas y 
de las variaciones que en ellos se intro
duzcan para evitar las equivocaciones y 
perjuicios que pudieran resultar de su ig
norancia en los reconocimientos de embar
caciones de naciones amigas ó neutrales.

CAPÍTULO III. .

De la responsabilidad del almirantazgo.

Art. 66. El almirantazgo es respon
sable de todas las resoluciones y actos que 
acuerde, consienta ó ejecute en el ejercicio 
de las atribuciones inherentes al cargo de 
almirante general.

Art. 67. Los comisarios nombrados 
para inspeccionar los arsenales, escuadras, 
buques, gente de mar, cuerpos ó estable
cimientos de la armada, ó para algún otro 
servicio especial en los Departamentos, 
provincias y puertos do la península, ó 
para la resolución do un negocio determi
nado, concluida su comisión darán cuenta 
de ella, y expondrán los motivos y funda
mentos de las disposiciones extraordina
rias que hubiesen adoptado al almirantaz
go, el cual les exigirá la responsabilidad 
en la vía gubernativa, ó acordará les sea 
exigida en la judicial en los casos de quo 
sin razón bástanle y justificada y con da
ño del servicio se hubiesen excedido de 
las instrucciones recibidas, ó infringido en 
el ejercicio de sus facultades delegadas los 
preceptos de las ordenanzas y reglamenlos.

Art. 68. Si con infracción de ley, de 
ordenanza ó reglamento el consejo de mi
nistros 6 el mifiislro de Marina dictasen 
alguna orden, resolución ó nombramiento, 
es deber del Almirantazgo suspender su 
ejecución si le está encomendada, y repre
sentar al gobierno exponiéndolo respcluo- 
samcnlo los fundamentos de esta determi
nación; pero si sus razones no fueren aten
didas, y so le ordenase de nuevo el cum
plimiento de la orden, resolución ó nom
bramiento suspendido, lo cumplirá y ha
rá cumplir, transmitiéndolo á quien cor
responda; dando conocimiento por medio 
del comisario diputado á las cortes para 
que estas, en vista de las órdenes del go
bierno y de la representación del almiran
tazgo, acuerden lo que juzguen conve
niente.

Art. 69. También representará el Aid 
miranlazgo, aunque la orden, resolución ó 
nombramiento del gobierno no se le haval 
comunicado, y tan luego como tenga noli, 
cia oficial de ellos; y no siendo atendida 
su representación, procederá como dispo. 
ne en su última parte el párrafo anterior,

Arl. 70. Si el almirantazgo deja de 
cumplir la obligación que le imponen lo¡ 
arliculos anteriores, será legalmenle res. 
ponsable de las resoluciones adoptadas pop 
el gobierno contra ley, ordenanza ó regla, 
monto.

Art. 71. Siempre que antejas córly 
sea acusado el ministro de Marina por a^ 
tos que haya ejecutado como presiden 
del almirantazgo, se exigirá también ene 
mismo juicio la responsabilidad á los co 
misarios que concurrieron al acuerdo orí 
gen de los hechos que motiven la acusa 
cion.

So exceptúa de esta responsabilidad 
los comisarios cuyos votos contrarios ál 
resolución adoptada consten en el actad 
la sesión.

Art. 72. En los mismos casos de res 
ponsabilidad ministerial á se exigir tambk 
á los comisarios del almirantazgo quede 
jen de cumplir el deber que le imponen l(, 
arls. 70 y 71. !

TÍTULO II.
66^

DE LA ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES

aci

DEiOr
TRIBUNAL DE ALMIRANTAZGO.

rae
CAPÍTULO PRIMERO.

üue
De la oríiamzaeion del Tribunal de Á 

mirantazgo.

Arl. 73. El Tribunal de almirantaz y 
se compondrá de un presidente, un vk 
presidente, cuatro ministros y un Fis 
militares, un ministro y un Fiscal logar“® 
y un secretario. ।

Para sustituir al togado en ausenci^ >3 
enfermedades ú otras causas se nombr: e 
un ministro suplente con el sobresuel HD 
derechos y consideraciones que los de ti 
categoría disfruten en los demás Tribuí 
les de la nación. ------

Arl. 74. El Tribunal de almirantaz 
no concurrirá en corporación á ningún i 
lo púb'ico: le corresponde en cuerpo 
mismo tratamiento, honores y considei 
cioncs que á los demás Tribunales sup' 
mos de la nación.

Arl. 75. El almirante de la arn# 
y cuando hubiere más de uno el más a» 
guo, será presideute nato del Tribunal 
almirantazgo. .

Art. 76. El cargo de viceprésfdfl 
del Tribunal es anejo al de viceprcsidil 
del almirantazgo. .ii

Art. 77. Serán ministros del Tfi] 
nal los comisarios del almirantazgo 
clase de vicealmiranle ó conlraalmir» 
y de estas mismas clases serán nombf® 
los otros dos ministros militares de col 
nua asistencia.

Art. 78. Los dos ministros mili11 
de continua asistencia, el togado y los 
cales serán nombrados á propuesta de 
miranlazgo por el Jefe del Estado eii1 
cretos especíale^ refrendados por el n1'1 
tro de Marina, en los cuales se exp^ 
rán las calidades que den opcion á lo» 
deben ser elegidos.

(Se conliuuarti.

--------------------------------- J
PALMA. I

Impr e n t a d e Pe d r o  Jo s é Ge ia b e íU-
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